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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa Fer
nanda, continúan en  esta corte sin  novedad en  su un-

portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P E N INSU L A .

Cuarta sección.— Real orden.

Excmo. Sr.: A. consecuencia de una instancia de Don 
Luciano La Iglesia , solicitando que se le permita matri
cularse en el colegio de medicina y cirugía de esta corte, 
no obstante ser hijo natural, y oponerse a ello  el regla
mento de la (acuitad de IG de Junio de 18d7 ; S.  M. a 
Reina Gobernadora se ha servido derogar en esta parte 
el expresado reglamento y la Real orden de 31 e ne- 
ro de 1835 que sustituyó á la prueba de limpieza de san
are la de legitim idad en los casos en que aquella se ex i
gía. De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia  
y efectos correspondientes. D ios guarde á Y. E. muc os 
años. Madrid 24 de Febrero de 1840.=C alderon Collan- 
tes.=Sr. presidente de la dirección general de Estudios.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FLOREZ ESTRADA.

Se s i ón  de l  2 de  M a r z o .

Se a br ió  á l a  u n a ,  y  l e i da  el  ac t a  de  l a  a n t e r i o r ,  q u ed e
aprobada .  .

Pasó á la comisión de  Actas  l a  de  l a  e lecc ión de  .Barce
lona,  p resen t ada  p o r  el  Sr .  P e r p i n á .

O r de n  de l  d i a : Discusión sobr e  las actas  de  A l ba ce te .
Se l eyó el  d i c t ame n d e  la  comis ión en q u e  p r o p o n í a  se 

aprobasen.
El  Sr.  A L C O N  e mpezó  su di scurso ma ni fes tando  q u e  nc 

Je había m o v id o  á p e d i r  la p a l a b r a  en c on t r a  n i n g u n a  a ni 
mosidad c on t r a  los Di p u t ad o s  e lectos p or  A l b a c e t e ;  p e r o  que 
sin embargo veía en e l l as  desoída  l a  voz  de la l ey  e lectoral ,  
y  b a r r en ad o uno de  los pr incip ios  de  la Const i tuc ión .

Di jo qu e  la l ey  e l ec t o r a l  p r e v ie n e  q ue  las diputaciones 
provinciales  sean las q u e  o ye nd o a los a y u n ta m i e n t o s  to r mén  
exclus ivamente  las l istas de  e lecc ión y  e n t i e n da n  en este n e 
gocio , sin in te rvenc ión  de  persona  ni  c o rpo ra c ión  a l g u n a ;  y 
que esto no o b s t a n te ,  los Mi n i s t r os  l ian es t abl ec i do  un nueve  
orden de  cosas en esta m a t e r i a ,  y  han  d a d o  i n te rv enc ión  en 
ella a personas  y c or pora c ione s  q ue  110 d eb ía n t e n e r l a  : q ue  la 
misma ley m an d a  q ue  las e lecc iones  se hagan en t odas  las p ro
vincias y en todos  los d i s t r i tos  de la P e n í n s u l a  en un mismo 
d í a ,  y bajo las mismas t o r m a l i d a d e s , y q ue  a pesar  de  esto 
en a lgunas  no se ha c u mp l i d o  con este m a n d a t o ,  en o t ras  se 
han suspendido las e lecc iones  pa rc i a l  ó t o t a l m e n t e ,  y en otras 
se ha di fer ido el e scrut in io  á v o l u n t a d  de  los ma nd a r i ne s .

Qu e  la ley e le c t or a l  concede solo la f a cu l ta d  de v o t a r  á 
los que se ha l l an  en los casos q u e  la misma  p r e v i e n e ;  pero  
que se ha inf r ing i do  pe rmi t ie n do  que  depos i ten  suf ragios  en 
Jas urnas  pe rsonas  q u e  no t en í an  todos  los requis i tos  ne ce 
sarios.

Que no se ha obs e rv ad o  uno de  los pr i nc i pi os  y  bases f u n 
damentales de todo G ob i e r n o  r e p r e s e n t a t i v o ,  esto es , la i n
dependencia de  los p o d e r e s ,  y a u n  se han desa te nd ido  ios c la 
mores de muchos  e lectores .

E l  o r a d o r ,  c o nt in ua ndo  sus r e í l exionos ,  dice que  p re sc in 
diendo de las ge ne ra le s  q ue  son a p l i c ab l es  a las cues t iones 
acerca de las actas  , y  concre tándose  solo á la de la p r o v i n c i a  
de A l b a c e t e ,  a pa r ece  de los e x p e d i e n t e s  r e la t i vos  á la mi s 
m a ,  que dos D i pu t ad os  p rov i nc i a l es  r e c l am an  co nt ra  el a b u -  
s° de haberse c onced ido  el voto á mas de  39  personas  q ue  ca
recen de las condiciones  necesar ias  q ue  ex ige  la l ey  pa ra  ser  
♦‘l ectores,  p a r a  lo cual  p i den  se t r a i g an  al  Congr eso  las actas  
de la d ip utac ión  p a r a  q ue  p u e d a n  v er se  las d i l i genci as  p r a c 
ticadas.

Q u e  t a m bi é n  apar ece  q ue  uno  de  los e lec t or es  c omi s i ona 
do p or  el  d i s t r i to  de  A l b a c e t e ,  con ot ros  20  e l e c to r es ,  r e c l a 
m a n  el c u mp l i mi e n to  de la ley por  ha ber se  c e l eb r ad o  el es
c r u t i n i o  g e ne r a l  en Ch i n ch i l l a  y no en A l b a c e t e ,  no h a b i en 
do m o t i v o  a l gu no  p a r a  esta t r a s l a c i ó n ,  supues t o que  en esta 
ú l t i m a  c i u d a d  habia  la f uerza  suf iciente pa r a  i m p ed i r  c u a l 
q u i e r a  incurs ión  p o r  p ar te  de los enemigos.  Q u e  t ambi én  r e 
su l ta  de l  e xp ed i en t e ,  p o r  p rotes ta  hecha por  uno de los se c r e 
tar ios e sc ru t ad o re s  de  T o b a r r a ,  qu e  á poco de cons t i tu ida  la 
mesa  de este pu nt o  se hab ían  pr esen t ado  7G e íce t oi cs  ad ic i o
n a dos  á la Üs ta ,  110 obstante  ser cor t í s imo el n ú m e r o  de elec
tores  de que  constaba  la p r i m e r a ,  sin prev io  aviso de s e me 
j an t e  a d i c i ó n ,  ó por  lo menos  sin q ue  nada  se supiese hasta 
a q u e l  m o me n t o ,  lo c ua l  habla  obl igado  á p ro t es t a r  a aquel los  
e sc ru t ad o re s  con t r a  esta admisión.  Q u e d e  los 7G i nd iv i duos  
a ñ ad i do s  n i n gu n o  teni a  las condiciones necesar ias  p a r a  ser  
e l e c t o r ,  pues  todos e r a n  p r o l e t a r i os  y nunca  hab ían  h g u r a d o  
como con t r ib uy en t es .  Q u e  ú l t i m a m e n t e  a pa re ce  de  la j u n t a  

e r e  ra l  q u e  va r ios  comis ionados  por  t res o c ua t r o  d i s t r i t o s ,  el 
de  R o d a  , R ob l e d o  y M a r g o s o  se que jan  a m a r g a m e n t e  de jos 
malos  t ra t ami en t os  y a t r op e l l o s  ocasionados por  el  ge íe  pol í t i 
co • q ue  el  acta de e lección g en er a l  no se f irmó en el día que  
c o n c l u y ó ,  sino que  se hizo al dia  siguiente e n t re  doce y  una 
de  la noche , a ñ a d i e n d o  q u e  á esta acta se hicieron v a n a s  mo-  
di í icaciones y  se r ec t i f i caron a lgunos  hechos p a r a  c o r r eg i r l a ,  
cuyas  rect i f icaciones 110 se a dmi t i e ron .

Pr o s i gu e  S. S. ha ci end o o t r as  observaciones  acerca  de  las 
i l eg a l id ad es  qu e  dice se no tan  en  el  e x p ed i en t e ;  acusa  de 
p a r c i a l  al  »efe pol í t ico y  a las a u to r i dad es  su b a l t e r na s ,  q u i e 
nes d i spensaron á c ie r ta  c a n d i d a t u r a  una protección t an deci 
d i da ,  a u n  por  los g o be r n a d o r e s  mi l i t a res ,  en t ér mi nos  de p r e 
cisar  al  ge fe s u pe r io r  m i l i t a r  á oficiarles para q ue  se a b s t u v i e 
sen de mezclarse  en las e l e c c i o n e s , p o r  cuya  c ons i der ac i ón  y 
las demas  que  a par ec i an  del  e x p ed i en t e  á q ue  se r c t e r i a ,  r e 
s u l t ab a  q ue  las elecciones de  la p rovincia  de A l b a c e t e  110 eran 
el  vot o f e  ñera l de  los e l e c t o r e s ,  y  q u e  en su c on ce pt o  eran 
nu l as  y  p o r  tales deb ían  d e c l a r a r se ,  ó por le Dieigs sus pende r  
su a pr obac ió n hasta t ene r  da tos  mas  seguros y maá  en n um e r o  
p a t a  a s e g ur a r s e  de  su r esu l ta do .

E l  Sr .  G O V A N T E S  dice q u e  espe ra  del Co n gr e so  le d i 
s i mule  110 e n t re  á c on te s t ar  a la p r i m e r a  pa r te  del discurso 
d e l  Sr .  Al con ,  p o r q u e  S. S. no ha i mpugnado  t an p a r t i c u l a r 
m e n t e  el  acta  de  e lecc iones  de  la p ro vi nc i a  de A l b a c e t e  como 
todas  las actas en g e n e r a l ,  y q ue  como sobre este p u n t o  no 
ha p r esen t ado  n i ngu nos  d a to s ,  c r ee  po r  lo mismo no ha l l a rse  
en e[ caso de contes t ar  al  d i scur so  de  S. S. , y sí e x a m i n a r  si 
en  las e lecciones de  A l b a c e t e ,  ob je t o  de la cues t ión de l  dia,  
ha habido las fal tas de  condic iones  q u e  la ley expresa .

Pa sa n do  S. S. á con tes t ar  á los car gos  hechos por  el Sr .  A l 
con ace rca  d e  la inclusión en las l istas de cier to n ú m e r o  de 
e lectores  q u e  no t en í an  las c a l i dade s  necesar ias p a r a  ser lo,  
dice q ue  en el acta  g e n e r a l  de  e sc ru t iu i o  110 constaba n a d a  a c e r 
ca de  este p u n t o ,  no obstante  q u e  el  Sr .  Alcon se a p o y ab a  
en la  r ec la ma c i ó n  de  dos D i p u t a d o s  provi nc i al es :  q u e  el  no 
constar  esta rec l amaci ón en el acta  d e be  sin d u d a  a t r i b u i r s e  á 
q u e  habiéndose hecho la re c l ama ci ón  ante  la d i pu tac ión  p r o 
v i n c i a l ,  y  constando esta de 10 i n d i v i d u o s ,  no p re v a l ec i ó  el  
d i c t a me n  de  los dos reclamantes .

Q u e  en cuan t o á h a b er  a d mi t i d o  á los 7 6  i nd iv i duos  q ue  
se p r e s en t a r o n  á v o ta r  como de  r e p e n t e  en uno de  los d i s t r i 
tos de  T o b a r r a ,  podia  de ci r  q u e  c ab a l me n t e  habia  v en id o  
ese e x p e d i e n t e  en la p a r t e  qu e  p u e d e  just if icarse la  r e s o l u 
c ión pa ra  que  se admi t i e sen  á v ot ar  á las personas  indicadas,  
pue s  los mismos r ec l ama nte s  habían  t r a í do  la resolución de  la 
mesa á su protes ta .  Q u e  según  lo q ue  de  dicho e x pe d i e n t e  r e
s u l t a ,  "es q ue  la m e s a ,  a u nqu e  e x t r a ñ ó  v e r  a dichos electores ,  
no pud o d e j a r  de  a dmi t i r l os  p o r  h a b e r l os  i nclu ido  la d i p u t a 
ción p r ov i nc i a l  á q ui en  por  la l ey  le esta comet ido este e n 
c a r g o ,  y  que  pues  las i n c l u y ó ;  r azón h a b r í a  t en id o  p a r a  h a
cer lo .

S.  S. se e x t en di ó  en d e m o s t r a r  q u e  a lgunas  d e  esas i n 
for mac iones  en que  pa rece  a po yar se  el  Sr .  p r eo p i n a n t e ,  carecen  
de  las f o r ma l i d ad e s  r e q u e r i d a s  p o r  las l e ye s ,  pues  están h e
chas sin c i t ac ión de na die ,  ni a un  cont i enen en el au to  la c l a u
su l a  de  q ue  el  j u e z  i n t e r p o n e  su a u t o r i d a d  j u d i c i a l ,  y  que  
por  cons iguiente  a u n q u e  esas i nformaci ones  sean las mas  fir
mes  y v a l e d e r a s ,  d e j a n  de ser lo  si no están hechas con c i t a 
ción del  p r o c u r a d o r  s índico ni del  p r o m o t o r  fiscal , o po r  lo 
menos  si no consta h a b e r  i n te rpu es t o  el j uez  en e l las  su a u t o 
r i d a d  j ud ic i al .

Con respec to á lo m an i f es t ad o p o r  el  Sr.  Al con  ace rca  de  
es t ar  l irmacla el acta  p o r  solos t r e s  secre tar ios  e sc ru t ador es ,  
dice  qu e  e f ec t i va me nt e  el g e t e  pol í t i co  ha remi t ido  un t es t im o
nio de lo q u e  acaeció en este p a r t i c u l a r ,  y  en q ue  se hace r e 
f erenc ia  de  las causas p o r  q ue  no se habia  e x te n d i d o  el acta  
hasta el dia  s i g u i e n t e , y p o r  q ue  110 habia  q u er id o  f i r ma r la  el 
cua-rto e sc ru ta do r .  Q u e  según se e v i de nc i a  del  ex pe d i en t e  p a r e 
ce q u e  a l gun os  qui s ie ron se hiciesen c ie r tas  modif icaciones o e n
miendas  al  a c t a ,  lo cual  no hub o d e  ser  a p r o b ad o  po r  la m a 
y o r í a  ; y  q u e  es tando en b o r r a d o r ,  como suelen p one rse ,  fue 
preciso d ec i r  q ue  se gú n a cu e r d o  de  la m a y o r í a  el acta es taba 
bien e x t e n d i d a ,  p a r a  d esp ué s  p o n e r l a  en  l impio;  q u e  al  dia  si

gu ien te  se les l lamó par a  f i rmar  el a c t a ,  en la q ue  ni en el 
tes t imonio r emi t ido  por  el guíe pol í t i co  a p ar e c e  q u e  los olí os 
hiciesen res i s t enc ia :  q ue  hab ié ndo se  pr esen t ado  cu las a - u s  
horas  de la noche  un comis ionado al c u a r t o  e s c ru t ad or  á sa 
b e r  por  q ue  no habia q u e r i d o  f i rmar  el acta,  habia  con!.e.>indn 
q ue  el acta estaba c or ru- nl e ,  pero  q u e  r ehusaba  f i rmarl a  p o i 
qu e  110 se habían  a d m i t id o  c ie r t as  indicaciones q ue  di 
i da ,  de c uya  respuesta  había  t oma do  tes t imonio u n  csr n  fia no 
q ue  a co mpañ aba  al comisionado.

Pasó en seguida S. S. á hacerse  c ar go  de las d i ver sas  p r o 
testas de  Ral a zote , r espec to  á las qu e  m a m  (esto q ue  r o  e n 
cont r aba  en el las  mot ivo  q ue  i ndu jese  á n u l i d a d  a lp ino. ;  y  
en esto concepto  t ermi nó  urdiendo la a p rob ac ión  de-i d i c 
t amen.

Rect i f icaron va ríos hechos los Sros.  Alcon y  Govauir-s.
E l  Sr .  C A L A T  i i AY A : Los se ñor es  de la pro vi ¿una de  

Albace te ,  puedan  a ce pt a r  mi s incera pro tes ta  de que  m d i r e c 
ta ni indi r eclamen i e va d i r ig ido  á sus personas  nada  de c u a n 
to pienso d e c i r ,  mucho mas c uando  e l ' ú n i c o  ¿i q ui en  conozco,  
q ue  os el Sr.  P u c h e ,  es preci samente  una  persona  á quien 
ap r ec io  m u c h o ,  y con c uy a  amistad me h omo .  Lo que  me ha
ce h ab la r  úni ca  emi te es el c re e r  que es un d e b e r  muí  el i m 
p u g n a r  estas e lecc iones ,  agregándose  á esto e! inler ' -s n i r t i  
c u l a r  q ue  tengo por  esa provincia  (pie m e  ha honr ado  con su 
su f ra g i o  en las :-leriorcs.  P o r  lo (pie he visto ya conozco 
bien q u e  será r m l i l  todo c uan t o diga en este negocio ; pero 
no i m p o r t a ;  m e e  que  mi d e b e r  es d e c i r lo ,  c ua l qu ie r a  que  sea 
la resolución.

L as  e lecciones de  A l b a c e t e ,  en mi c o n ce p to ,  adolecen de 
g r an des  vicios,  á s a b e r :  son,  110 la ex pr es i ón  de la l ibre o p i 
nión de  los e lectores ,  l e g í t i m o s , sino el f r u t o  de la i íemd i n 
fluencia y casi a r b i t r a r i e d a d  de las a u to r i dade s  que  han f a l 
seado el voto de la provincia .  Como voy á a ta ca r  estas e lec 
ciones en razón á estos vicios,  me es preciso ex plana, ríos , y 
p a ra  el lo  necesi to ha ce r me  cargo de las expres iones  con que  
var ios señores  han p r o c u r a d o  c o n de n a r  esta clase de a taque.

E l  Sr .  P e ñ a  A g u a y o  en u na  de las a n t e r io re s  si .nones 
mani fes tó q ue  habia un  p lan  genera l  , ' un  p l an  va s t o ,  m e d i a n 
te el cual  se dice q ue  estas Cor tes  son nulas  y nulos por  con
siguiente todos sus a c ue r d o s ;  y el Sr .  P i da l  a ña di ó  q u e s e  .•ta
caban las elecciones en masa por  e sp í r i t u  de pa r t i do  y despecho 
de los vencidos.  Yo no se nada de ese p ian  vasto y genera l  de  
que  nos ha h ab lado  el Sr .  P e ñ a  A g u a y o ,  ni lo c r e o ,  ni m e o  
tampoco  q ue  el  Sr .  P e ñ a  Agu a yo  podr á  p r e se n t a r  p r u e b a  a l 
g u n a :  t ampoco t engo por  e xac ta  la e xpr es ión  de q ue  se a t a 
can en masa las elecciones  por  esp í r i t u  de  pa r t i do .  Basta ‘-ara 
el lo r e c o r d a r  lo q u e  ha pa sa d o :  siete e x p ed i en t e s  de ele c l o 

nes se han pues t o á discusión hasta a h o r a ;  t res  han sido i m 
p u g na d os ;  o t ros  t res  han sido a pr o ba do s  sin oposición a lg un a ,  
A l a v a ,  Avi la  y J a én .  Q u e  se a tacan por  espí r i tu  do par l iuo:  
¿ y  con q ue  t í t u l o  p e n e t r a  el Sr .  P id a  1 en las in tenc ione ,  de 
ios q u e  i m p u g n a n  las e lecc iones?  ¿ P o r  que  las def iende <*t 
Sr.  P i d a l ?  ¿ P o r  e sp í r i t u  de p a r t i d o ?  J u s t a m e n t e  se o i e n ú e -  
ria si yo  se lo d i j e r a .

E l  Sr .  P i d a l  me d i r á ,  v d i rá  con r a z ó n ,  q ue  t iene un d e 
recho á qu e  se c rea  q u e  lo q ue  def iende lo hace con buena le; 
pues  ese mismo de rec ho  lo t iene la oposi r ion ó la minor ía .  Los 
que i m p u g n a m o s ,  los qu e  a tacamos las e lecc i ones ,  lo hacernos 
p o r q u e  c reemos  q u e  son i lega les ,  y tenernos t amb ién  un d e 
recho á q ue  se nos crea  de b ue n a  í e :  nadie  t iene  de recno  á 
d u d a r  de  mi bue na  fe á no e x p on er se  q ue  yo d u d e  l ami nen  
de la suya.  N o  hay e sp í r i t u  de  p a r t i d o ,  no hay t ampoco ese 
resent imiento  q ue  se supone  de  h ab er  q u e d a d o  v e n c i d o s : yo 
po r  mi  pa r t e  110 le t eng o:  al  c o n t r a r i o ,  si vo h ub i er a  vencido 
por  esos medios ,  me a v e r g o n z a r í a : me l isonjea m a s í a  d e r r o t a ,  
p or q u e  veo en e l l a  la fuerza  de un pa r t i do  cuando  par a  v e n 
c er l e  ha sido preciso r e c u r r i r  á esos medios.  No están e :o ue 
nosot ros  las ú l t i ma s  elecciones:  ¿ y  qu é  sucedió en t ilo ? ! .1 
pa r t id o  hoy v e n ce d or  contaba  e ntonces ,  no solo con sos p r o 
pias f ue rz as ,  sino con todas las del  G o b i e r n o ;  y sin e m b a r g o ,  
r educi do  á la suya  p r o p m  , vio  cómo ([nodo vencido.  Hoy ;,a 
sido preciso q u e  á esc pa r t id o  se le a g r eg u e  el poder  ¡nu < ::-o 
de l  G o b i e r n o ,  y  q ue  este se sa lga  de todos ios limito* L e a 
les:  ¿ á  q ui en  honra  la v i c t o r ia?  Esto lo de jo a la c ons ide ra 
ción públ ica .  P o r  c ons i gu i en te ,  no hay ese despecho de a m o r  
p r o p i o ,  ni ese esp í r i t u  de  p a r t ido  en las impugnaciones .

Di jo  t ambi én  el  Sr .  P i d a l  q ue  ese p r e t e nd i do  a t a qu e  en 
masa e ra  un  escándalo en pol í t i ca ,  p r e g u n t a n d o  en seguida:  
¿ q u é  será de  la C ons t i tuc ión?

S e ñ o r e s ,  lo q u e  á mí  me p ar ece  s u m a me n t e  escandaloso 
en pol í t i ca  es q u e  se h a ya  d a do  mot i vo  para  ha ce r  esta cíase 
de  a t a q u e s ,  p o r q u e  no creo yo q ue  se d e sv i r t ú e  la <Lmisl i lui
ción a ta ca nd o en masa ó i n d i v i d u a l m e n t e  elecciones i i e ea Ls :  
al c o n t r a r i o ,  oso c o n t r i b uy e  a qu e  se a f i rme:  lo que  d e s v i r 
túa  la Cons t i tuc ión es que  en el acto mas s agr ado  qu e  un pue
blo l ib r e  e j e r c e ,  i n t e rv en g a  i l e g a l m cn t e  el Go b i e rn o  mira sal
sear  el voto nacional  : este es el e scánda lo  en pol í t i ca ;  c ío es 
lo q u e  desv i r túa  la C o n s t i t u c i ó n ; q ue  seis h o m b r e s ,  solo por  
c on se rv ar se  cu el poder  c on t r a  la v o l u n t a d  na ci on al ,  b ' g a l -  
men t e  m a n i f e s t ad a ,  hayan d ad o l o g a r á  lo que  va ruso; l audo 
en los e xp ed ie nt e s  e l e c t o r a l e s ,  d e s v i r t u a n d o  asi la C o n s t i t u 
c i ó n  , . y  s e mb r a n d o  en el p u e b l o  la  i nmor al idad .



Pregunto también el Sr. Pidal si creíamos que la mayo
ría se había de suicidar. Y o ,  señores, quisiera que S. S. no 
hubiera hecho este argumento , ó al menos si hubiera perte
necido a la mayoría no le hubiese oido sin protestar: ¿pues  
qué, 110 prevé S. S. que esta clase de argumentos podra dar 
lugar a que se crea que la mayoría, por ser mayoría , y  solo 
por conservarse , está dispuesta á aprobar lo que debía des
aprobarse, y á pasar par ilegalidades que no debiera dejar 
correr? Todavía no hay mayoría de verdaderos Diputados; 
todavía no están aprobadas todas ni la mayor parte de las ac
tas ; todavía no hay Congreso constituido; no hay mas que 
una reunión preparatoria de Diputados presuntos, cuya mi
sión por ahora es la de averiguar la legalidad de las eleccio
nes, y aprobarlas ó desecharlas, según esten o no arregladas 
a la le y ,  según crean en su conciencia que las elecciones es- 
tan bien ó mal hechas, sean ó no del color de los Diputados 
presuntos. Por eso hubiera yo protestado contra una clase de 
argumento q u e ,  en mi concepto, no habrá sido esa la inten
ción del Sr. Pidal ; pero podría hacer respecto de la opinión 
publica , sumamente dudosa la imparcialidad de la mayoría, 
puesto que cree imposible que se suicide, que se declare asi
mismo ilegítima. ¿No se prevé que si se dice esto, la opinión 
pública, que es superior á todas las juntas, puede no tener 
mucha le en las resoluciones de la actual mayoría de Dipu
tados?

Añadió el Sr. Pidal que el verdadero modo de probar 
que las elecciones son ilegales es examinar individualmente  
cada una de ellas; conforme, al menos por mi parle: acepto 
este trato , háblese individualmente de cada expediente de 
elecciones. Pues esto es precisamente lo que se ha hecho ; a 
cada expediente ó acta de elección se le han opuesto las ta
chas individuales que se le han encontrado; pero hay vicios, 
por decirlo a s i , generales , casi generales ó comunes á muchas 
elecciones; es indispensable hablar de e llos ,  porque á veces 
los vicios generales ó comunes absorben los particulares ; y 
esta es la razón por que algunos han hablado mas de los gene
rales. Al Sr. Pidal , asi como al Sr. Peña A guayo, pare
ce que les espantan las consecuencias que naturalmente se d e 
ducen de estas tachas generales; ¿ y ,  señores, es nuestra la 
culpa? Si es cierto que en muchas provincias hay tachas que 
invalidan sus elecciones, la consecuencia que de esto se de
duce, ¿es culpa mía? ¿es culpa de la oposición? ¿podemos 
nosotros evitarlo?

Yo podré tener prudencia, y procurare tenerla y no sa
car todas las consecuencias que la lógica, la inílexible lógi
ca como la llamó el Sr. Pidal refiriéndose á los números, 
presenta; ¿ pero qué importa que no las saque y o ,  si las pre
misas son ciertas , las consecuencias salen por sí mismas?

Estas previas observaciones alejarán de mí la especie de 
anatema que se ha querido imponer sobre los que atacan las 
elecciones, y entraré en el pormenor de las que ahora se 
discuten.

Empezaré por la escandalosa arbitrariedad con que aque
lla diputación provincial,  como otras varias ,  ha procedido 
á la formación de las listas electorales , no por error ó desi
dia , sino con el objeto abierto y conocido de favorecer á un 
partido.

Los partidos y los hombres pasan, los principios subsis
ten; es menester por consiguiente atenernos á los principios.

Que no hay pruebas, ha dicho uno de los señores de la 
comisión. No hay pruebas si hemos de examinar aqui la cues
tión como un tribunal de justicia que tratase de absolver ó 
condenar. No hay prueba para esto, cierto es; pero la hay 
mas que suficiente para declarar la nulidad de las elecciones, 
y si no la hay para esto, al menos el Congreso haga lo que 
siempre se ha hecho, que es suspender la aprobación de las 
actas hasta averiguar completamente la certeza de los hechos.

He dicho que hay prueba suficiente en mi concepto para 
el objeto de graduar que ha faltado á su deber la diputación 
provincial. La prueba se halla en el testimonio irrecusable 
de dos testigos de mayor excepción y saber, de dos indivi
duos de la misma diputación , que no como individuos parti
culares que se presentan á denunciar, sino como funcionarios 
públicos revestidos de la confianza de su provincia, y siendo 
un exceso cometido, un abuso hecho contra la l e y ,  se pre
sentan al Congreso denunciando el mal para que se aplique 
su oportuno remedio. Estos hombres no necesitan presentar 
otra prueba, ni pueden tampoco; ¿y cómo, señores, hemos 
de pedir imposibles? A dos individuos de la diputación pro
vincial que se presentan y dicen: señores, testigos de todas 
las operaciones de la corporación , hemos visto que se ha abu
sado de lo que la lev señalaba , y en vez de conceder el de
recho electoral á quien le corresponde , se ha concedido á tres 
mil proletarios ó sugetos que no comprende la ley ,  ¿ hemos 
de exigir que acompañen su archivo de documentos? Estos 
individuos se presentan como deben, denunciando el abuso 
como hombres libres, y  pidiendo al Congreso que se sirva 
llamar á sí las actas; este es el medio.

Igual caso ocurrió al denunciar un abuso de la diputa
ción provincial de A vila; ¿y  qué se hizo? se exigió otra 
prueba , pidiendo las actas de la diputación. En la misma de 
A lbacete , siendo yo entonces de la mayoría, ¿qué se hizo? 
hubo una reclamación, no venia justificada; pero el Congreso 
deseoso de saber la verdad , suspendió la admisión de los 
nombrados, y  mandó á pedir documentos, esto se hizo. En 
la legislatura de 1837 , si no estoy equivocado, se denun
ció al Congreso un simple indicio de coacción. Señores, ¡cuán
to han variado los tiempos en dos años! hubo como digo un 
simple indicio de coacción por parte de la autoridad; un acto 
de ilegal influencia. Se denunció contra las elecciones de Ma
drid , ¿y qué hizo el Congreso? Suspender la aprobación, y 
pedir documentos, los cuales se pidieron; la comisión dió dos 
ó tres veces su dictamen, y hasta tres ó cuatro meses después 
de principiada la legislatura, no se declaró la nulidad. ¿ Y 
cuál fue la causa de esta determinación? Solo porque resulta
ba que se había recomendado por la autoridad á ciertos ayun
tamientos una candidatura. Esto bastó para anular eleccio
nes; ¿y ahora no bastan tantas y tantas manifiestas violencias, 
y  tantas y tantas ilegalidades?

Los dos diputados provinciales que acuden al Congreso, 
son testigos de mayor excepción, irrecusable, y no necesitan 
para el caso mas que su dicho, pero presentan pruebas con
v incentes, tratándose de un cuerpo que ha de juzgar con ar
reglo á la ley.

Dicen ellos: el gefe político y la diputación provincial han 
barrenado la ley; es cierto, señores, la han barrenado, y  por

su base: ¿ y  cómo lo prueban, cómo confirman esta excepción 
suya? En seguida dicen: añadiendo ilegalmente á las listas 
electorales mas de 59 proletarios ó personas que no tienen 
derecho. Y qué, señores, ¿este hecho grave sobremanera , no 
debe llamar la atención del Congreso? Si es efectivo, ¿podrán 
aprobarse las elecciones? Pero no solo el hecho por su natu
raleza exige esto , sino que ademas tenemos confirmado por 
qué medios, ¿y cuáles son, señores? por los que el Sr. Pidal 
llamó justamente de los inflexibles números. Estos inflexibles 
son los que mejor que nadie descubren los fraudes. Me he 
admirado de ver que la Gaceta del Gobierno nos haya mani
festado esos fraudes.

En la Gaceta del 25 último se presenta la prueba mejor 
del fraude de estas elecciones. En ella se inserta el estado com
parativo de los electores y número de votantes que ha habido 
en las elecciones de 1859 y 1840; y en este estado se saca 
una diferencia entre los dos años de 81,228 electores.

Señores, en cinco meses que han mediado desde Julio de 
1859 en que se hicieron las últimas elecciones, hasta Diciem
bre del mismo año que se formaron las listas, ¿ se ha aumen
tado en España tanto el cuerpo electoral?

Examinemos la provincia de A lbacete , y  veamos con 
cuánta razón han dicho los dos diputados provinciales que 
aquella corporación ha aumentado el círculo electoral.

¿Cuántos electores tuvo la provincia en 1859? me remi
to al estado de la Gaceta y á las actas; 5794. ¿Cuántos ha 
puesto la omnipotencia creadora de la diputación á los cinco 
meses? 8618.

He aquí los tres mil proletarios ó electores indebidos. 
¿ N o  es esto una confirmación del dicho de los dos diputados? 
¿ no es esta una prueba que debe llamar la atención del Con
greso? y estos actos notorios ¿no bastarán para, ó bien de
clarar nulas las elecciones, ó al menos suspender su juicio 
hasta averiguar si es cierto que se ha hecho ese fraude?

Aqui he oido á algunos señores hablar, como si no nos 
tocara mas que examinar las actas, tales como á las juntas de 
escrutinio. N o ,  señores, no, no es esa la comisión que la ley 
fundamental nos da; la Constitución no dice examinar las ac
tas electorales ; la Constitución lo que dice es ,  "examinar la 
legalidad de las e lecciones,” y  la legalidad no se examinará 
bien nunca si nos limitamos á las actas electorales, porque 
estas, como todos los documentos públicos, podrán venir bien 
vestidos, regularmente amañados, con apariencias de legali
dad en sus formas exteriores , y sin embargo serán nulas de 
toda nulidad las elecciones.

Para que el Congreso pueda formar un juicio del extremo 
á que ha llegado la diputación provincial, sírvase oír la mues
tra que he sacado de un estado comparativo de los pueblos 
de la provincia, en que se presenta en columnas el número 
de electores: por ella verá la imparcialidad con que se han 
practicado las operaciones electorales.

Son seis pueblos de aquellos en donde hay opinión pro
gresista, comparados con otros tantos donde domina la opi
nión moderada. Verá el Congreso la justicia que ha observado 
la diputación en la asignación de electores.

Albacete: pueblo en que domina el progreso, pueblo de 
muchos propietarios, de industria, de agricultura Sfc., 39  
vecinos, y 825 electores.

Chinchilla: pueblo pobre, principalmente compuesto de 
algunos señores y multitud de criados, 1,568 vecinos, y  978  
electores.

Barrax: progresista, 539 vecinos, y 87 electores.
Balazote: moderado, 265 vecinos, y 129 electores.
Fuensanta: progresista, 418 vecinos, y 17 electores.
Jerez: moderado, 305 vecinos, y 106 electores.
Muniesa: progresista, 528 vecinos, y  32 electores.
Socoba : moderado, 598 vecinos, y 141 electores.
Montealegre: progresista, 682 vecinos, y 55 electores.
Tovarra: moderado, 555 vecinos, y  139 electores.
Tarazón a : progresista, 1,084 vecinos, y 108 electores. 
Bonillo: moderado, 898 vecinos, y 400 electores.
La representación documentada que han dirigido al Con

greso los dos electores ó comisionados confirma también este 
desarreglo; pero yo no daré un gran valor á esta exposición 
que se reduce á que se han puesto 76 electores que no debían 
serlo. Estos electores no hacen falta para la mayoría , y es 
indiferente; lo cito porque confirma la arbitrariedad de la di
putación provincial. Es verdad que no viene plenamente pro
bada ; pero vuelvo á -decir que no se trata de probar la de
nuncia ante un tribunal de justicia. Esta es la reclamación de 
Tovarra, que la he citado, como dije antes, para hacer ver 
los amaños de la diputación.

Otra de las tachas que para mí tiene algún valor es la de 
la influencia de otra autoridad, inclusa la del comandante 
general, sobre quien no diré nada, á pesar de que por aten
der á las elecciones se haya abandonado á los infelices pue
blos del Jucar, y se les haya dejado expuestos á los faccio
sos, quienes han hecho las mayores extorsiones, males y ve
jaciones al país. En los informes se dice la parcial conducta 
que cierta autoridad ha observado, ademas del empeño que 
ha tenido de acudir á las interesadas miras de los Ministros 
y á las personales en esta cuestión, por el medio de sacar 
elegido á un pariente suyo.

La intervención del gefe político lia sido i lega l,  pues ha 
debido solo circunscribirse á presidir y hacer observar el or
den. Si los señores de la comisión quieren tomarse la molestia 
de ver las actas de la elección pasada, verán en ellas la tenden
cia de aquel gefe político á salir del límite de sus atribuciones 
y  mezclarse en los actos electorales. En aquella época trató de 
mezclarse en lo que eran atribuciones de los comisionados es
crutadores; pero el Gobierno no había intervenido entonces 
tan abiertamente, no había dado tantas alas ,  y le hicieron 
observar y entender que no tenia que hacer mas que conser
var el orden. Ahora en el acta resulta el comprobante de que 
el gefe político se ha mezclado en asuntos propios únicamen
te ,  según la ley electoral, de los comisionados exclusivos.

Otra prueba; el dicho de los dos diputados provinciales 
que he mencionado; diputados que como tales asistieron á la 
junta; y  estos dicen que las protestas de los oponentes fue
ron desoídas , y que el gefe político no permitió que se ex
tendieran en el acta de escrutinio las protestas justas de va
rios comisionados de distrito.

Este es otro hecho que en mi concepto no puede menos 
de llamar la atención del Congreso; porque si á los que en 
realidad componen esa junta , ó mas b ien, si á los que en ellas 
tienen por la ley que resolver no se les deja con libertad,

¿hay junta legítima de escrutinio? Si el Presidente en vez de 
limitarse á la ley se ingiere en funciones de escrutador, fa'u  
su deber, y de este hecho no vendrá una prueba completa- 
pero sí la suficiente para conocer la ilegalidad cometida, y 
por consiguiente no se debe aventurar el juicio aprobando 
elecciones que pueden ser nulas.

Esta intervención ilegal en la junta la denuncian tres de 
los secretarios e scr u ta d le s  que han debido autorizar el acta. 
Señores, sospechosa debe ser para todos el acta que de cin
co individuos que por la ley la han de firmar, á saber, el 
gefe político como presidente, y los cuatro secretarios escru
tadores, tres de estos protestan; en pocas actas se verá esto- 
yo por mi parte no me acuerdo haberlo visto. Estos tres co
misionados se quejan de la ilegalidad con que se celebró el 
escrutinio general; y no solo dicen esto , sino que se ne
gó la confrontación de los votos de los distritos , aunque 
prescrita por la Real orden de 5 de Octubre último. Y  
yo pregunto ¿ p o r q u é  se n egó , reclamada como estaba por 
personas legítimas? Se quejan ademas de que no se les dejó 
hablar siquiera ¿por q u ién ,  por la junta? no, por el gefe 
político; y este ¿por qué no lo permitió en una junta de 
esta clase? ¿ pues á quién toca resolver sobre las dudas y re
clamaciones? Estos individuos presentan un testimonio ó de
nuncia de haber pedido la única prueba posible.

No solo presentan esta prueba de falta de libertad; hablan 
también detenidamente de la ilegalidad y  coacción que hubo 
después para hacer firmar un acta, la cual firmaron dos de 
los que representan, y  el otro con mas firmeza y carácter no 
lo hizo ; pero , señores , se dice que la firmaron al fin, y  q ue 
esto no prueba el haber tenido miedo; ¿ y  es esta razón para 
un Congreso ?

El Sr. G O V A N T E S  pide la palabra para una rectifica
ción; y  habiéndoselo concedido el Sr. Presidente, d ijo ; que 
no podía creer , como había dicho antes , que hubiese habido 
ese miedo, porque suponía que eran personas que podían no 
firmar ; por consiguiente que esto le hacia conocer que no 
hubo semejante miedo , lo cual se ve confirmado.

Continúa el Sr. C A L A T R A V A : Acudieron los individuos 
de que se ha hecho mención al juez de primera instancia, pi
diendo que el escribano diera un testimonio dentro de 24 ho
ras ; ¿qué mas habían de hacer? ¿cómo han de probar com
pletamente, si piden un testimonio dentro de 24 horas , v se 
les contesta por el juez intimidándoles también? p orq u e /se 
ñores, en esta desgraciada época lodos los jueces han intimi
dado; y  lo único que se les contestó fue que acudiesen á la 
autoridad de la provincia.

Y , Señores , teniendo en cuenta todo esto, ¿ podremos des
conocer que son nulas de toda nulidad las elecciones de Al
bacete? Aunque mi convicción íntima es esa, aunque yo sin 
vacilar un momento las declararía tales , tengo la buena fe de 
proponer al Congreso que sobre ellas suspenda su juicio. Es 
muy posible que algunos señores duden de la exactitud de 
mis aserciones: para que no haya esa duda y queden los he
chos plenamente probados, suspéndase la aprobación de las 
actas, hágase lo que han hecho constantemente todos los Con
gresos animados del deseo de averiguar la verdad. Sean elec
ciones de la mayoría, sean de la minoría, siempre se ha he
cho esto: anunciado un grave defecto, un defecto de aquellos 
que bastan á invalidar las elecciones, los Congresos han sus
pendido su determinación y tratado de averiguar la verdad, 
y una vez averiguada, entonces con todo el conocimiento y 
con la plena seguridad con que se deben dar resoluciones de 
tanta importancia, han fallado sobre las actas.

Aqui debía concluir mi discurso ; pero antes no puedo 
menos de contestar á un equivocado comentario que el señor 
Ministro de la Gobernación ha hecho de una circular expe
dida por el Gobierno, cuando tuve la honra, aunque desgra
ciadamente, de formar parte de él. S. S. lia querido justificar 
su, me atrevo á decir ,  injustificable circular de 5 de Diciem
bre último, leyendo y glosando á trozos otra circular expe
dida por su antecesor el Sr. D. Pedro Antonio de Acuña en 
Julio de 1837.

Yo rogaré al Sr. Presidente que permita que se lea ínte
gra aquella circular, porque este es el único modo de for
mar una idea exacta de ella. El Sr. Ministro y todos saben 
que esta circular no estaba dirigida solo á hablar de eleccio
nes; el objeto principal de ella fue hacer ciertas prevencio
nes á las autoridades que dependían del ministerio de Ja Go
bernación , manifestándoles los principios políticos del Secre
tario del Despacho, y encargándoles la mesura con que de
bían proceder. Podrá leerse toda, si se qu iere ,  pero yo creo 
y me parece convendrá conmigo el Sr. Ministro de la Gober
nación , que lo que hace al caso son los dos ó tres últimos 
párrafos, que ruego al Sr, Presidente se sirva mandarlos leer.

(E l  Sr. Secretario El i pe leyó dichos párrafos.)
Dijo el Sr. Ministro de la Gobernación que en esta circu

lar, en que un Ministro, entrando de nuevo en su departa
mento, manifestaba á sus inmediatos dependientes cuáles eran 
sus principios, dijo, repito, que en esa circular se hizo mu
cho mas para influir en las elecciones, añadiendo que el en
cargo que se hizo á los ge fes políticos de ilustrar la razón de 
los electores con el uso del derecho electoral, era lo mismo 
que si se les hubiese dicho : "Indi que les V. qué clase de re
presentantes han de mandar.” Esta interpretación es muy gra
tuita. Ilústreles V. acerca del modo con que deben usar de 
este derecho: ¿es lo mismo que "indíqueles V . qué clase de 
representantes han de v o ta r? ” Ilustrar la razón ¿es lo mis
mo que dirigir la voluntad? ¿ Y se puede decir con justicia 
que trataba de dirigir la voluntad de los electores el Minis
tro qqe á renglón seguido dice de una manera tan terminan
te: "El Gobierno no aprobará jamas que V, S . , llevado de
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que hace una d e c l a r a c i ó n

  v_. V, V JH V  ¥ ,  ,  '  '  '  -----

11 o celo excesivo, se pronuncie á favor de ninguno de los ma
tices políticos Sfc.? ” El Gobierno que hace una declaración 
tan franca, tan explícita, no es acreedor á que se interpreten
de esa manera sus intenciones, Pero ¿a que cansarnos ? Una
y  otra circular están á la vista del público dentro y fuera 
de España, y  el público imparcial juzgará.

Pero ha dicho terminantemente el Sr. Ministro de ¡a Go
bernación que dice mucho menos la circular de 5 de Diciem
bre ú lt im o, que la expedida por el Sr. Acuña; ¿ y  esto se 
nos dice á los que acabamos de ver el escándalo que la cir
cular ha producido? Dice mucho menos la circular de 5 de 
Diciembre que la de Acuña. ¿ Y cómo es que hasta ahora no 
se ha oido ni un anuncio de queja contra aquella circular? N* 
entonces , ni después aun los mayores enemigos de aquel Ga
binete, ¿quién le ha acusado de que trató de influir en la*



elecciones? ■ y cómo es que apenas salió la ci rcular  funesta 
do 5 de Diciembre de to las partes se lia alzado un grito g e 
neral contra e l l a ?  Que el Gobierno 110 aprobará jamas que 
los goles políticos se mezclen en las elecciones,  dice la c i rcu
lar del Sr.  A c u ñ a ,  y en la do 5 do Diciembre empieza fun
dándose el Gobierno en el anticonstitucional principio de que 
le toca d i r igi r  las elecciones. ¿Fui  que título de la Constitu
ción , aun interpretado do la manera mas lata ,  lia hal lado el  
Sr. Ministro que sea de su deber di r igi r  las elecciones? D ir i 
g i r ,  no i lustrar la razón de los electores;  y  dirigiéndolas el 
Gobierno , ¿cree el Sr.  Ministro que puede haber Constitu
ción? (? qué ley  le ha dado esa a u t o r id a d?  ¿ y  cómo puede 
ser compatible eso con la verdad de un Gobierno representa
t ivo? Un Gobierno que por la Constitución tiene la facultad 
de suspender y di solver  el Congreso,  ¿ ha de tener también la 
facultad de di r igi r  las elecciones , es dec i r ,  de elegir  él mis
ino sus j ueces ?

N o ,  señores,  yo niego esa f ac u l t a d ,  y  como Diputado 
presunto aprovecho esta ocasión para protestar altamente con
tra ella. E l  Gob ie rno ,  no solo no tiene el deber  de dirigir  . . .  o
las elecciones , sino que en rm concepto comete un crimen
cuando trata de dir igir las  ( rumores). ¡ U n  cr imen,  s í ,  de lesa 
nación, el mavor que puede cometerse!

(r Y  está esto en armonía con la Constitución y  con la ley 
electoral? La  simple indicación que he hecho demuestra la 
armonía en que está con la Constitución , y  para probar lo 
mismo respecto á la ley electoral , 110 molestare al Congreso,  
entrando en la glosa de esa c i rc u la r ,  y me l imitare solo á c i 
tar 1111 artículo de la misma octava in stru cción ; y  á propó
sito de instrucción,  dice el Sr .  Minist ro:  " Se ñ o r e s ,  la ci rcu
lar 110 contiene preceptos,  no emplea mas que el modesto t í 
tulo de instrucciones; pero 110 impone ningún deber á los ge-  
fes políticos, y asi es que el que no ha querido observar la no 
Jo ha hecho; el intendente que no ha querido pasar las listas 
no las ha pasado,  y  el Gobierno no ha tomado providencia 
ninguna.”

Ya sobre esto di jo lo suficiente el Sr.  L ó pe z ;  ¿ p e r o  cómo 
se dice que la ci rcular  no contiene mas que instrucciones y 
no preceptos? ¿ y  que quiere decir en el preámbulo de su 
ultimo p a r r a l o ?  (leyó).  Cuando un Gobierno dice á un gefe 
político es indispensable que Y .  arregle  su conducta á estos 
artículos,  ¿ no  hay precepto? ¿ P ue d e  emplearse un tono mas 
imperativo? ¿ E s  este el título modesto de instrucción? ? Que 
mas se les ha de deci r?  ¿ S e  quiere que no entendamos siquie
ra el castellano y el lenguaje oficial ? Desde luego digo que no 
he visto una ci rcular mas imperat iva;  en todas se emplea la e x 
presión mas admitida de " e l  Gobierno recomienda al celo de 
V.  S. ”  Cuando el Gobierno recomienda,  manda;  pero un 
Gobierno que dice á un subdito " e s  indispensable que la con
ducta de V .  se arregle  a esto , ”  110 se que puede hacer este 
ultimo sino o b ed e c er ,  ni que al ternativa le queda. ¿ P u e 
de acaso faltar al precepto impunemente? S í ,  tan impune
mente como han faltado los gefes políticos de cuya ciega ad
hesión se dudaba por el Gobierno,  separados aun sin esperar 
*á la publicación de la ci rcular.  Veamos ahora si esta está en 
armonía con la ley electoral : dice esta (leyó): la ley ¿ á quien 
da esta facul tad? ¿ D a  intervención directa ni indirecta á las 
autoridades? No s eñor ,  esta es una violación abierta del  a r 
ticulo 19 de la ley electoral.

Las diputaciones provincia les ,  dice la l ey  que el i jan el 
pueblo que mas convenga a los electores,  que son los únicos 
cuya comodidad se consulta,  110 la del. gefe polí tico,  ni la del 
Gobierno,  ni la del partido A ó B , sino la de los electores.  
El  artículo dice (leyó). La  ley atiende á lo que debe aten
der una ley general  , á la comodidad de los mas,  á la como
didad d é l o s  electores. ¿ Y  aquí se consulta algo la comodi
dad de los electores? No,  véase si 1 10 'la distribución de distri
tos, cuyas cabezas se ha recomendado que se pongan en aque
llos pueblos cuyas autoridades hayan dado mas pruebas de 
ilustración j amor al orden y respeto ¿1 las leyes. ¿ Y  qué 
quiere decir esto traducido ai buen castellano ? Somos ya  
demasiado v i e j o s ;  ¿ q u é  quiere d e c i r ?  " D onde  haya auto
ridad del partido político que yo quiero favorecer . ”  E n  el 
lenguage de los partidos ellos son los i lustrados ,  los límeos 
hombres de bien. ¿ S e  podrá aludi r  acaso á autoridades pro
gresistas? ¡cómo!  un progresista no puede tener i lustración,  
m patriotismo, 111 hombría de bien. Asi  q u e ,  la ci rcular  dice:  
“ ponga V .  las cabezas de distrito en aquellos pueblos donde 
maneje \ . las autoridades.”  Esta es la ci rcular  perfectamente 
arreglada á la Constitución y  á las leyes.

Dijo después el Sr.  Ministro de la Gobernación que el 
Gobierno no había intervenido en las elecciones de una m a 
nera directa. E n  la ci rcular  dice el Gobierno que creia un 
deber suyo dir igir  las elecciones ; ¿ pues cómo dice ahora que 
no ha intervenido en el las de una manera directa? ¿Pues qué, 
es menos intervenir de una manera directa que d i r i gi r ?  Pero 
no, 110 ha intervenido;  lo que todos hemos visto en Ma dr i d ,  
asi en las elecciones de ayuntamiento , como en las de Enero 
ul timo,  es ilusión. Cuando vimos en cada una de las mesas 
© ectorales 1111 espía de cada uno de los ministerios,  eso 110 
prueba nada , no ha intervenido.  Cuando hemos visto que 
andaban circulando candidaturas sus agentes ,  y  empeñando á 
vanos que votasen,  aunque lo sabemos,  esta es i l us ión,  el 
Gobierno no ha intervenido.  *

Que no ha habido un solo destierro ni prisión , dice el se
ñor Ministro,  que no haya sido producido por un acto posi
tivo de desobediencia.  Convengo en que no haya habido pri
sión que no se haya fundado en ese pretexto ; pero aun sien- 
co as i , ¿no ha habido prisiones y destierros cometidos de una 
maneara i legal , contraria á la Constitución y  á las l e ye s ?

A éase si ha sido legítima la autoridad que hizo prisiones 
en Baeza ; véanse las practicadas en S e v i l l a ,  en la Coruña,  
en vinaroz y  otros puntos. Que no ha habido una sola decla-  
racion de estado de sitio, dice también S. S. , que haya podido 

ai lugar á creer  que el Gobierno trataba de emplear  medi
as excepcionales,  Y a  habremos olvidado sin duda el estado 
e sitio en que un simple comandante de provincia por sí y  

ante sí puso á Málaga.  (V~arios Sres. D iputados p iden  la  
pa abra .) E n  Vinaroz  no solo se declaró el estado de sitio, 
Mno que se prendió á una persona. ¿ Y  en la C o r u ñ a ?  P r i 
vones de los alcaldes del ayuntamiento,  estados de sitio , de- 
poitacion de un alcalde de Monforte  ; pero nada , no fue de- 
© aiacion de estado de sitio ; por haberle no se han podido 
lacer las elecciones;  mas sin e mbar go ,  no ha habido tal de-  

© aiacion: ¡ cómo!  ¡el  ministerio actual  dar lugar á creer que 
apela á medidas excepcionales!  No señor;  el estado de sitio no

es estado de sitio , ni mucho menos medí la excepcional .  Pues,  
señores,  ¿ que es? ÍUreee que no se habla á un Congreso de 
Diputados españoles,  ó que se quiera hacer escarnio de Ja 
Constitución.

Basta en cuanto á este punto;  ahora me resta contestar á 
un ataque personal que me ha dirigido el Sr .  Peña Aguayo.  
A falta de mejores razones para disculpar los vicios que se 
han cometido en las elecciones , citó S. S. vicios de las hechas 
hace tres años,  sin duda para manifestar que no fueron le
gales. ¡ Priste electo,  señores,  de lo que en todos nosotros 
influye el espíritu de partido!  Una persona de sus conocidos 
talentos cuando trató de acometer á uno que miró como ad
versario s uyo,  110 se detuvo en consideraciones,  y  al mismo 
tiempo que proclamó S. S. el laudable principio de que con
venía mucho echar 1111 velo á lo pasado,  respetar los hechos 
consumados y no v o l ve r  la cara atrás;  al mismo tiempo ata
có sin venir  al caso al desgraciado ministerio de 1858 , di 
ciendo que las elecciones hechas entonces,  bajo la Constitu
ción de 1812 , tuvieron mas tachas que las actuales,  por h a 
berse decretado una destitución de empleados en masa,  y  un 
préstamo de 200 millones para que sirviesen como arma ofen
siva contra los moderados,  para alejar los  de las urnas elec
torales. ¿ E s  esto no mirar á lo pasado,  es respetar los hechos 
consumados tres ó cuatro años hace,  es no v o l v e r  los ojos 
atrás ?

Y o  por mi parte no necesito que se eche un velo sobre 
mis actos,  no trato de eso. A  mí me bastará contestar á las 
dos acusaciones,  asi á la destitución de los empleados en ma
sa como al objeto á que se supone destinado el anticipo,  que 
son absolutamente falsos. Hasta a hor a ,  aunque tan combatido 
aquel  Gabinete ,  no tengo noticia de que ni aun sus mayores 
enemigos le hayan acusado de que directa ni indirectamente 
influyó en las elecciones de entonces. H e  tenido siempre la 
satisfacción de creer  que fueron las elecciones que con mas l i
bertad se ejecutaron. ( F u ertes  rum ores.) Tampoco puede de
cirse que los empleados se desti tuyeron en masa.

Decir  que el Gabinete impuso una anticipación de 200 
millones para que sirviese como una arma ofensiva contra los 
moderados para a le j ar  sus votos de las urnas electorales;  si 
sobre un hecho tan rec iente,  tan conocido de todos;  sobre un 
hecho de que casi todos los que estamos aqui pudimos ser tes
tigos se habla as i ,  de una manera tan ofensiva al patriotismo, 
á la buena fe y á la lealtad de los Ministros,  ¿qué  se dirá de 
otros muchos actos que 110 pueden conocerse con tanta fa
ci l idad ?

Que se impuso la anticipación de los 200 mil lones para 
que sirviese de una arma ofensiva contra los moderados para 
a le j ar  sus votos de las urnas electorales.  N o ,  mil veces no. 
Se impuso para mantener 500 hombres con que aquel  Minis 
terio tuvo necesidad de reforzar  el ejército; se impuso para 
l lenar un sagrado objeto,  sin el cual el señor que nos de ni 
gra ahora no estaría sentado en esos bancos. Este tiro ha sido 
también un golpe en vago.  E l  Sr .  Peña lo ha dirigido contra 
uno de los que mira como adver sar i os ,  y  resulta sobre uno 
de sus amigos actuales». H a  olv idado S. S. quién era enton
ces Ministro de Hacienda? No lo era la persona á quien S.  S. 
dirigía el t i ro;  lo era el dignísimo Sr .  D. Mari ano E g e a  , que 
hoy no será rechazado del  partido que se l lama monárquico-  
constitucional.

A  ese tan digno personaje es á quien tan indignamente se 
acusa que habia usado de esa anticipación para desterrar  de 
las urnas electorales á los moderados.

Como quiera que haya molestado al  Congreso,  ruégole 
que me dispense su indulgencia.  Siento con vehemencia haber 
hablado tanto;  pero se me ha atacado de una manera a t ro z ,  y  
no he podido ser indiferente á tanta provocación.

Concluyo pues,  señores:  respeto las elecciones de A l b a 
cete ,  cualquiera que sea mi opinión sobre el las:  no propongo 
que se desechen,  que se declaren nulas ,  sino que como en 
otros casos , puesto que se presentan motivos,  v u e l va n  á la 
comisión para que se justi f iquen los hechos, y  se pueda re
solver  con el debido acierto.

E l  Sr.  Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  S e ñ o r e s ,  el 
Gobierno en la última sesión hizo un voto,  convencido de una 
necesidad que anunció sin recelo.  Di jo  que en el supuesto de 
haber un conato de di latar la constitución del Congreso,  era 
necesario por lo mismo marchar á este fin, y  constituirlo lue
go ,  por lo cual el Gobierno seria m uy  parco en discursos. Lo  
di jo el Gobierno porque desea que l legue el momento en que 
legal mente pueda ser atacado,  y  en que Jegalmente pueda de 
tenderse también , y  lo dijo con ánimo de cumpl ir  su propó
sito. Pero yo  ruego al Congreso que vea  si después de la ten
dencia que se nota en los discursos,  á pesar de las protestas 
de decoro y  salvedades con que se empiezan,  como hoy el 
Sr.  Calatrava  , es posible que el Gobierno deje de levantarse 
para vindicarse de las violentas imputaciones que se le di
rigen.

Pero si me he levantado,  señores ,  á usar de la palabra,  
no será para molestar la atención del  Congreso : no seré yo 
el que contribuya á que tarde en constituirse ; pero séame l í 
cito dar  alguna contestación á lo que se ha manifestado sobre 
los actos del Gabinete con acaloradas declamaciones,  y  como 
si se tratase de irri tar  hasta el amor propio.

Cualquiera c r e er í a ,  señores,  que al empezar el discurso 
el Sr .  C a l a t r a v a ,  en sus años ,  en su exper i enci a ,  habiendo 
estado sentado en estos bancos por su desgracia , como ha di
cho S. S . ,  cualquiera hubiera cre ído,  señores ,  que al  empezar 
S.  S. su discurso con tantas protestas,  reclamando decoro para 
s í ,  que no podia fal tar  al que se debe á los demas.

Mas  sin e mbar go ,  S. S. 110 lo ha respetado. Los Ministros 
actuales , estos seis hombres que ya  se ve que comparados 
con la nación son un número muy reducido,  una entidad de s 
p re ci ab le ,  estos seis hombres no se han ocupado de di r igi r  
asi ó de otro modo las elecciones por e rr or ,  por ignorancia,  
por una buena intención, porque creían que asi convenia 
para el bien del pais ;  ha sido por mantenerse en las s illa s .

No echaré yo  por el camino mas corto. No diré y o ,  co
mo los amigos del Sr.  C a l a t r a v a ,  cuando ocupaba estos ban-  
cos,  y  se le hacia la oposición;  queremos que esas seis sil las 
queden vacías porque hay quien las ocupe.  Pero séame lícito 
condenar ese lenguage y rec lamar  el decoro que todos quie
ren para sí.

¡Señores !  ¡ Y  luego se habla de q ue s e  corrompe la moral  de 
los pueblos!  L a  moral  se corrompe relajando los vínculos de 
la autoridad , y se la relaja  faltándose los hombres ai respeto 
que se deben mutuamente , fal tando al que se debe á los hom

bres públ icos,  buscando disculpa á los desórdenes y  hacien
do poco menos que la apología de la desobediencia,  y  esto 
en altos y respetables lugares ,  para que asi la fuerza del e j em
plo cunda mas,  y  sea mas eficaz, descendiendo de la cabeza. 
Ha hablado el Sr.  Calat rava  de los acontecimientos de la C o
ruña y  de los de Vinaroz.  Y  se atreve el Sr .  Ca la trav a  á ha
blar de Vinaroz,  en cuyo café se gritó hasta ¡ mu e r a  el gene
ral Espartero ! Si  se quiere saber mas ,  escrito está;  y  aqui se 
traerá cuando se pida.

Acúsase á los Ministros de haber influido en las elecciones, 
de haber trabajado sin otro objeto que el de mantenerse en 
las s i l las ;  y  esto tiene tanto mas peso,  cuanto que saliendo 
precisamente de la boca del Sr.  C al at rav a  es un testimonio 
pericial .

Consiguiente en mi propósi to,  no me detendré ahora en 
defender al Gabinete:  tengo razones muy poderosas con que 
hacerlo;  tengo confianza en la justicia de las Cortes,  y  Jejos 
de temer el dia ,  lo espero;  pero hasta tanto los Sres.  Diputa
dos disputen las actas ,  pues que s u y a ,  y  sola s u y a ,  es esta 
cuestión.

E l  Gobierno podrá estar aqui para aclarar  un hecho, para 
i lustrar la cuest ión,  para suministrar algún dato;  pero,  seño
res ,  para ser atacado constantemente y  siempre con los mis
mos cargos ,  de ninguna manera.  Y  séame lícito recordar  al  
Sr.  Calatrava  cuando en una sesión célebre por aca lorada ,  y  
por consecuencia de celebridad funesta , exclamaba S. S. que 
no era posible Constitución , ni orden públ ico,  ni Gobierno,  
cuando á cada paso se obl igaba á los Ministros á dar razón de 
sus actos. Pero ¡asi var ían los tiempos!  ¡Véase  cómo var ían 
de peso las mismas razones con solo var iar  los t iempos,  y  
hasta con va r i ar  de asiento!

Dijo el Gobierno ay e r  y repite hoy ,  pero 110 podrá r epe
tirlo s iempre,  que el actual  Gabinete habia hecho en las elec
ciones menos que otros ; y  seguramente no tanto como exigian 
las maquinaciones en contrario sentido;  que si yo quisiera e x a 
g e r a r ,  y  darlas la fuerza de la declamación,  como se va ha
ciendo costumbre,  las l lamaría hasta infernales.  ¿ N o  es el 
Sr.  Calatrava el que denunció ¿ la execración pública 1.111 ca
talogo inmenso de sociedades secretas? Las extinguió S. S . ?  
Por  otra parte,  no son ellas planta que muere de suyo. Pues 
el Sr.  Calatrava tendrá también noticias como yo de que ese 
numero prodigioso ha seguido en aumento,  y  que su influjo 
se dedica á minar el orden , á minar al Gobierno y las insti
tuciones mismas,  y  hé aqui ,  señores ,  p o r qu é  el Gobierno ha 
tenido que conducirse corno lo ha hecho , no mostrándose 
indiferente en una cuestión con la que va envuelta la causa 
del pais, que de seguro no ha de salvarse con aquel  influjo.

He  dicho , señores,  que el actual Gabinete ha hecho me
nos que otros,  y  admítaseme la protesta de que con violencia 
de mi corazón tengo que volver  la vista atrás.

No  habrá memoria de que yo  haya recordado jamas un 
acto de ministerio alguno para inculpar lo:  los he citado sí, 
para autorizarme : pero hasta este término se conduce á los 
hombres á pasar alguna vez por un mismo propósito. Y o  he 
dicho constantemente,  y  ahora repito , que 110 creo que nin
guno de los Gabinetes que se han sentado en estos bancos ha
ya  hecho menos de lo que ha podido. De ahí mi consideración 
y  disimulo hacia lodos sus actos.

Pero el Congreso tendrá la dignación de o í r ,  pues que á 
ello se me obliga , un l igero comentario de una de las mu
chísimas circulares que si se sometieran á un exámen tan mi
nucioso como el que se ha hecho de las del Gabinete actual,  
bastarían por sí solas por contestación á todos los cargos. H a 
blo de una c i rcular  de 12 de Ene ro  de 1855 di r igida á la 
magistratura española,  porque al cabo , que un Ministro de 
la Gobernación diri ja su voz á los gefes políticos en los tér
minos que se pretende,  puede parecer menos extraño.

Recomiéndase en la citada ci rcular del Gob ie rno ,  entre 
otras cosas, se escojan personas que tengan i lustración,  pro
bidad y  respeto á las leyes.

Pues bien,  señores,  esos son mis hombres. Y  qué ¿no son 
esos los hombres del Sr .  C a l at ra va ?  ¿ H a b r á  de l legar  tal vez 
un dia en que haya que avergonzarse de ser i lustrado , y de 
probidad y  de tener respeto á las l e y e s ?

Esas  cal i f icaciones,  dígase lo que se q ui era ,  no designan 
ningún part i do;  y  si lo designasen,  de ese seria y o ,  y de ese 
los hombres que tienen una patr i a ,  y  temen perder la.  ¿ Y  es- 
tan en ese caso las palabras de las circulares  de anteriores 
ministerios,  y  amigos políticos del  Sr .  C a l a t r a v a ?  Pronto lo 
verá el Congreso. ( Lee . )

P ro greso  constante. He  aqui levantada una b an de ra ,  y  
esta sí que lo es de partido.

P ro g reso  constante. Y a  saben las autoridades lo que de
ben procurar .

Si se condena la ci rcular  de 5 de Dic i embr e,  dígase si 
puede alabarse esta.

(S ig ite  leyendo .) Los  patriotas,  los verdaderos  amigos de 
la l ibertad .

Dígase si estas palabras ,  señores,  no son mas indicativas 
que las de i lustración y respeto á las leyes.

Concluiré para no molestar.  (Lee. )
Dígase ahora si ha hecho mas el Gobierno actual , ni tanto.
Hé aq ui ,  señores,  por qué era necesario no v o l v e r  la v i s 

ta atrás. Pues q ué ,  en las circunstancias actuales,  al través 
de tantas vicisi tudes,  ¿ h a y  alguno que pueda levantar  el dedo, 
y que l leve  la presunción á no tener que decir alguna vez: 
mejor pude m a rc h ar ,  mejor  lo pude hacer?

Ha dicho S. S. ,  contrayéndose ya  á, las actas de Albacete,  
que las autoridades han influido de un modo escandaloso,  y 
las autoridades mil itares y a  se sabe que usan de una influen
cia temible.

P e r o ,  señores,  el Congreso va á ve r  bien pronto la fuer
za de este cargo. No  seré yo quien lo haga:  lo hará otro,  y  
el Congreso verá que precisamente en los distritos donde ha 
habido fuerza armada de guarnición es donde ha resultado 
que el partido vencedor no ha tenido votos.

Ha dicho por ii ltimo S. S .  que en las actas de Mál aga  en 
1857 , por solo la indicación de que habia intervenido la au
tor idad,  se pidieron nuevos datos,  y  que se hizo bien.

No fue por sola una indicación. Se exponía y  constaba de 
informaciones que alguna autoridad habia hecho circular una 
alocución con su correspondiente candidatura : que algunas 
partidas de fuerza armada la l levaron por los distritos,  y en
tre otras cosas que se recomendaba con la insinuación de que 
irian á un presidio los que no se conformasen con ella.  T odo 
esto había;  pero si el lo es de tanto valor  hoy para el Sr .  Ca-



l a t r a v a ,  ¿ c ó mo votó S.  S.  en otro c u e r p o ,  y en este sus 
amigos polí t icos en dichas actas ? Esta  razón es la conclusión 
de mi discurso.

E i  Sr .  P U C H E :  Antes de entrar  á habl ar  en defensa de 
las actas de A l b a c e t e ,  no puedo menos de mani lestar  mi g r a 
t i tud á las afectuosas palabras con que me ha honrado el señor  
C a l at rava .  T e n g o  suma complacencia  en que S.  S.  se haya 
val ido de unas razones que me colocan en un t erreno s uma
ment e  ventajoso para delender  el dictamen de la comisión.

E l  Sr .  Calat rava  al t iempo de cal i f icar los par t idos ,  y de 
ex a mi na r  los votos que correspondían á cada uno de el los,  
ha d icho,  y creo que haya sido de muy buena te , que tales 
unos habían sido en favor del part ido mode r a do ,  y tales otros 
en favor  del  part ido progresista.  Co mpr ende  con el nombre  
de part ido moderado aquel los  e lectores  que nos han lavoreei -  
<lo con su s uf r ag io ;  yo debo dec lar ar  ante las Cortes y ante 
la nación entera ,  que si admito esta denominación,  no la admi
to por contraposición á la de progresista.  Y o  como todos los 
Sres.  Diputados que sostienen los principios de nuestra c r e en 
cia po l í t i ca ,  como el progreso pausado,  l e nt o ,  s e gu r o ,  aquel  
progreso hi jo de la prudencia y de la convicc ión ; pero le 
amo como está comprendido en el br i l l ante  programa de un 
ce l ebr e  orador  e u r o pe o ,  que dice : ccL ib e r t a d  moderada y paz 
al mundo.”

Por  consiguiente los electores  que han dado sus votos a los 
que hemos obtenido mavorí a  en este Congreso , están como 
nosotros muv lejos de admit ir  una denominación que .-e o p on 
ga á aquel las  ideas de o r d e n ,  de progreso y de l i b e r t a d ,  sin 
las cuales  no puede considerarse un Gobierno representat ivo.

Part ic ipando de este pensamiento,  digo que las personas 
que profesan esos principios a que se ha a l udi do ,  desprecian 
las inf luencias mataría les que darían por resul tado cont rar iar  
toda la elección.  No necesitamos de la inf luencia del  G o b i e r 
no ,  ni necesitamos de influencias e x t ra le ga le s  de ningún gene
ro. ' roñemos nuestros pr inc ipios ,  y estos principios  creemos 
que estriban en la convicción del pueblo e s p añ ol ;  y si otra 
cosa eres e r a m o s , seriamos cr iminales  en sostenerlos.

Por  lo t anto ,  señor es ,  la causa de haber  cambiado las 
e lecc iones  que quiso dar como c ier ta  el Sr .  C a l a t r a v a ,  y que 
el  Sr .  Pidal  manifestó ser sofíst ica en lógica y escandalosa en 
p o l í t i c a ,  es una idea que no demostrándose par t i cularmente  
en cada una de las actas e l ec t or a l e s ,  se debe considerar  en
teramente  falsa.  Si después de examinadas  resulta que no ha 
habido j u s t i c i a ,  que 110 ha habido l e ga l i dad,  que han dado un 
resul tado fa ls o ,  entonces podrá sacarse esa consec uenc ia :  e n 
t re  tanto ya estamos examinando las actas de Albacete ,  en las 
que  se ha dicho que ha habido c o acc i ón :  que se han i nf r ingi 
do las reglas  prescri tas  en la l ey e l e c t o r a l ,  en las que se ha 
dicho que la inf luencia de las autoridades ha dado por r es ul 
t ado ,  c i er tas  y determinadas  personas con preferencia á otras 
que hu bi er a n  t r iunfado si no hubiera  habido coacción ; estoy 
en el caso de demost rar  que ese aumento de electores  de que 
se ha hablado es 1111 e fecto legal  que no t iene idea ninguna 
de n u l id a d ,  de fraude ni de a rb i t rar i edad.

E s t o y  en el caso de probar  que  las e lecciones se han he 
cho con toda la l egal idad y el  orden pos ible ,  V también que 
es falso lo que se dice de que las autor idades del  Gob ie rno  
han infr ingido las l e y e s ,  coartando la l ibre  voluntad de los 
electores .

E l  Sr.  Govant es  se ha ocupado minuciosamente en la cues
tión del aumento de e lectores  ; pero debo hacer  presente  al 
Congreso que el a r gu men to  del Sr .  Ca la t ra v a  pierde toda su 
fu e r z a ,  porque ese aumento ha sido igual  por una parte  y por 
otra.

E l  pueblo solo de A l b a c e t e ,  conoc idamente  incl inado al 
progreso ,  ha tenido de aumento 3 6 7  e l ec t or e s ,  y por este ór -  
den otros muc h os ,  es d e c i r ,  que si es c ierto que ha habido un 
aumento excesivo de e l ec tores ,  no ha sido un arma de part ido 
como se ha quer ido s u p o n e r ,  porque se han aumentado los de 
los dos part idos.

E l  art .  12  de la ley e lectoral  concede el derecho de e x a 
minar  las cuest iones e lectora les  á las diputaciones pr o vi nc i a
les : estas c umpl en  con su deber  s iempre que se a justan á las 
reglas  establecidas en la ley.  Si  la de Al bac e t e  lo ha hecho 
de esta ma ne r a ,  ¿ q u e  argumento se podrá presentar  en con
tra ? Se  dirá que hay aumento de electores  en unos part idos 
no proporcionado á su poblac ión y riqueza y que no dice r e 
lación con el  que  ha tenido en otros :  pero no se debe mir ar  
asi la cuest ión : el  Sr .  Ca l at rava  debia haber  examinado cuán
tos eran los e lectores  que se habian aumentado en cada uno 
de los distritos y haber  buscado la proporción,  y entonces h u 
biera conocido que 110 resul taba esa monstruosidad como e f ec 
t iv a me nte  110 r e s u l t a ;  porque 110 es precisamente el progreso 
de la población y de la riqueza ei que  va dando sus resul 
tados ,  sino el  mayor  ó menor  est ímulo que t ienen los e lecto
res para negar  su derecho.

V o y  ahora á hac er me  cargo de los demas puntos relat ivos 
á la e j ecuc ión de los actos e lec torales .  De buena fe confieso 
que  no veo ese argumento de coacción tal como le presenta 
el Sr .  Ca l at rava .  ¿ Có mo  es posible que haya coacción en una 
provincia  en donde votan 7 , 2 0 0  e l e c t o r e s , cuando en los pue
blos  á la izquierda del J u c a r  han votado casi todos e l l os ,  y 
por  c ier to en la ma yor  parte  de los pueblos no á favor  de 
la candidatur a  que ha obtenido el t r iu n fo ?  ¿ Que  se dirá si 
se a segura ,  como se puede a s e g u r ar ,  que en Al b a c e t e  la c a n
didatura  cont rar ia  ha obtenido 4 4 2  votos ,  y la nuestra  1 51 ;  
en la Roda  4 5 7  la p r i m e r a ,  y 4 0 2  en las Penas  de S.  Pe dr o ,  
sin que nosotros hayamos tenido un voto en estos pueblos?  ¿ Y  
es posible que haya coacción donde esto s u cede ?

T a m p o c o  se manifiesta esa coacción que se dice de parte 
de 1 as autor idades  civi les , porque estas ,  por consecuencia de 
los t iempos en que nos hal lamos , t ienen muchas veces que 
t rans igi r  con la mayor  parte de los hombres  que están al f r e n 
te  de ios pueblos.  I í a y  di ferencia  en cuanto á la coacción que 
phedan e j e rc e r  las autor idades  mi l i t ar es ,  y sin embar go  pre
cisamente en los pueblos donde había fuerza ar mada  ha sido 
donde los e lectores  han volado por la candidatura  vencida.

Se  ha d ic h o ,  S eño r e s ,  como argumento á f avor  de la i n 
f luencia que se supone e j erc ida  por el gefe po l í t i co ,  que  e s 
taba incluido un pariente suyo en la c a n d i d a t u r a ; este p a r i e n 
te del gefe  polí t ico t iene por mochos t í tulos el  aprecio de Jos 
habi tantes  de la p r o vi nc i a ,  es natural  de e l l a ,  c e l ebr e  en la 
magis t ratura  , v acreedor  por muchos conceptos á la conf ian
za de sus convecinos.  No necesi taba el gefe pol í t i co inf luir á 
f av o r  de esta persona.  P or  otra p a i t e ,  ¿ cómo se alega un he
cho de esta n a t u r a l e z a ,  sin presentar  s iquiera una l igera  j u s 

t i f i cación? Y  aunque asi hubi era  s u ce d i d o , . -seria por eso un 
cr i men que el gefe pol í t i co hubiese influido a favor  de la e l ec 
ción de un par iente  s u y o ,  si este tenia los votos de la p ro v i n 
c i a ?  Lo cpie es necesario probar  es que se habian e j er c i do  
aquel los  medios v i ol entos ,  i r r e g u l a r e s ,  y  (pie dan por resul 
tado la nul idad de las e l ecc i ones ;  pero si nada de esto ha su
c e d i d o ,  ¿ á  que sacar  á plaza un ar gu mento  de esta nat ur a 
leza ?

L o  que  se ha dicho respecto al  juez de pr i mera  instancia 
t iene  una respuesta bien senci l la.  O c u r r e  1111 hecho que pasa 
ante  el  gefe  pol í t i co:  este l lama á un escribano para que ates
tigüe.  S e  presenta una persona al  j uez  de pr i mera  instancia á 
pedir le  tes t imonio,  y el j ue z  d i c e :  ante mí no ha pasado ese 
h ec h o ;  di r í j ase  V. á quien corresponda.

E i  Congreso está enterado de que ai  e x t en de r  el  acta e l ec 
toral  , tres escrutadores  f i rmaron s enc i l l amente  sin oposición 
a l g u n a ;  y dice el Sr .  C a l at rava  que precisamente hubo coac
ción y  violencia cuando estos hombres f irmaron el a c t a ,  y acu
de al  Congreso el que  no quiso f irmar.  Ca ba l me nte  esto es 
una prueba de que 110 hubo coacción cuando 110 se obl igó á 
todos á f irmar.

Por  todo lo d ich o ,  y  estando ya m uy  avanzada la hora,  
concluyo con rogar  al  Congreso que a pr u eb e  el  dictamen de 
la comisión.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se  suspende esta discusión para 
dar  cuenta de los dictámenes que presenta la comisión de A c 
tas ,  á fin de que mañana pueda haber sesión.

Habi endo pedido varios señores la palabra , y mani festado 
dudas sobre si se debia ó no proceder  á la l ec tura  de los in
dicados d ic t ámenes ,

E l  Sr .  R O C A  D E  T O G O R E 3  citó el e j emp lo  de lo prac
ticado por la mesa del anter ior  Congreso;  l eyó varias actas y 
mani festó que la mesa había seguido e x ac t ament e  la práctica 
de la ant er ior .

E l  Sr .  R O D A  co rrobor ó  io dicho por el Sr .  R o c a  de T o -  
gor es ,  y  anadió que  110 se podía tampoco pr o c e de r  de otra 
manera.

Preguntado el Congreso si se pr o ceder í a  cá la l ec t ura  de los 
dictámenes ,  se decidió que s í ;  y  en su consecuencia  quedaron 
sobre ia mesa los de las acias de B u r g o s ,  O r e n s e ,  Sor ia ,  
Hu es ca ,  Z a m o r a ,  Z a r a g o z a ,  S e go v i a ,  P aleuc i a  y  P ont evedr a ,  
cuya aprobación se jiro pone.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  anunció que mañana  cont inuar ía  la 
discusión de las actas de A l b a c e t e ,  siguiéndose después la de 
las que  habian quedado sobre la m e s a ,  y  c er ró  la sesión á las 
cinco y cuarto.

MADRID 2 DE MARZO.

V ig ésim a  octava quem a.

R e u n i d a  en la plaza de la Const i tución á las once de la 
mañana de este dia la junta  nombrada por  S.  M .  para pre s i 
dir  la quema de documentos de la deuda publ i ca  , con a r r e 
glo al  R e a l  decreto de 13 de M a r z o  de 1 8 3 7  e instrucciones 
poster iores ,  compuesta del E xe mo .  Sr .  D. L u i s  So r e l a ,  que la 
presidió por indisposición del E x c m o .  Sr .  D. Antonio  B ar a ta ,  
y  de los Sres .  vocales D> Pedro Sainz  de Ba ra n d a y D.  Braul io  
Rodr i go de la Dehesa ,  individuos de ia diputac ión provincial ;  
D.  F é l i x  D 'O l h a b e r r i a g u e y  B l a n c o , d i rector  de la ca j a  nacional  
de Amor t izac i ón ;  D.  Dámaso A p a r i c i o ,  pro cur ador  síndico 
del ayuntami ento  const i tucional  de esta mu y  heroica  vi l la ;  
D. Ra mó n  Sor i ano y  P e l a y o ,  individuo de la j u n t a  de e n a -  
genacion de bienes  nacionales;  D.  Ma n ue l  V i l l o t a  y D.  J o s é  
Cano S a i n z ,  del  comercio de esta c o r t e ,  y D.  J os é  H.  Ar-  
c h e , contador gener a l  de la c a j a  nacional  de Amort i zac i ón,  
vocal  s ec r e t ar i o ,  y colocada en el  estrado pre parado al in
t e n t o ,  se procedió  á l eer  el acta a n t e r i o r ,  y  fue aprobada.

Acto cont inuo se pusieron de manifiesto los legajos  de c e r 
tif icaciones de deuda sin Ínteres dest inadas al fuego tales 
como habian sido reconocidas por la misma j un t a  en la d i r e c 
ción de la c a j a  de Amor t izac i ón ,  y  dispuestos y conducidos 
conforme á lo que  previenen los ar t í culos  4? y 6? de la ins
t rucción de 12  de A g o s t o ,  después de segregados los s eña l a
dos con los nú mer os  84,0111, 2 5 , 7 8 5  y  5 6 , 2 0 4 ;  i mpo rt ant es ,  
el primero 1 5 , 4 0 0  rs. 2 2  m r s . , el  segundo 4 0 ,  y el  t ercer o  
2 8 , 8 0 4  con 3 1  mrs. ,  que quedan retenidos en las oficinas de 
la c a j a  hasta nueva disposición.

E n  seguida el  E x c m o .  Sr .  v i ce pr e s i de n te  ordenó que el  
secretar io leyese , como se ver i f i có ,  e l  expr esado R e a l  decre
to de 13 de M a r z o ,  y la instrucción de 12  de A go s to ,  el  n u
mero total  de las cert i f icaciones dest inadas á la quema y el  
de paquetes que las contenían.  Conc l ui da  la l e c t u r a ,  y  colo
cados estos en su respect ivo l ugar  con sujec ión al  art .  0? de 
dicha instrucción , exci tó el  Sr .  vi cepres idente  á los especta
dores á que tomasen e j emplar es  del  suplemento á la Gac et a  
de 12 de O ct ub re  u l t imo que estaban sobre la m es a ,  invi tán
dolos a que se enterasen de la l egal idad de la operación , abr ie n
do por si ó señalando para que se abriese el paquete  ó paq ue
tes que  designasen á fin de c o mpr obar  la exac t i t ud  de su con
tenido con ia indicación del suplemento.

Y  no dir igiéndose ninguna deman da ,  á pesar de las r e i t e 
radas invi taciones que  se hicieron al públ i co para e l l o ,  dis 
puso el  Sr .  vi cepres idente  se abr ieran los paquetes que conte
nían los documentos  , y amontonados se les pegó fuego y  mo
vió en distintas direcc iones  hasta que quedar on reducidos á 
cenizas todos los de la deuda públ i ca  contenidos en ei  suple
mento de que q ue da  hecha mención y  de que se acompaña 
un e j emp l ar  aut or i zado ,  importantes  1 7 4 . 7 6 0 , 4 5 5  rs. y 2 2 £  
ma ra v e d ís ,  hecha la segregación de los que se han men
cionado.

Sat i s fecha  cu mpl idament e  la j un ta  y  el públ i co de la o p e 
ración,  el Sr .  vi cepres idente  dio por concluido ei acto confor
me á io que previene  el art .  15  de la misma instrucción.

Y  en c u mpl imi en to  de lo resuel to en el  art .  15 del  R e a l  
decreto de 13  de Ma rz o  firma la j un ta  por  cuatr ipl i cada la 
presente acta formal  á ios efectos y para los usos que ei  mis
mo y  ia R e a l  orden de 21  de N o vi e mb r e  previenen,  de que 
cert i f ica el  vocal  secretario.  M a d r i d  2 7  de F e b r e r o  de 1 8 4 0 . — 
Lui s  S o r e l a . = P e d r o  Sainz de B a r a n d a . = F e l i x  D ’Ol ha b er -  
riugue y  Blanco.=Braulio Rodrigo de la Dehesa.=Mumiel

de V i l lo t a . -^ Dá ma s o  Aparic io.  =  J o s é  Cano Sainz.*=sRamon 
Sor iano y  P e l a y o . — J o s é  I I .  A relie.

P or  el  correo de Andal uc í a  que l legó á esta capi tal  en la 
tarde  de a y e r ,  venia una carta  de los Sres .  La r i os  hermanos 
y  compañía  de Má l a g a  para D.  Antonio G u i l l e r m o  M o re n o ,  
del  comercio de esta c o r t e ,  la que 110 ha l legado á manos  del  
m i s m o ,  y  que  se presume contenia algunas l e t r a s ,  pues se ha 
t ratado de c o b r a r  una de el las  de 1 1 , 0 6 2  rs. de D.  J u a n  M a 
nuel  M u e l a ,  de este mismo comer c io ,  suplantando la f irma de 
Mo re n o.

R u e g o  á V .  se s i rva  insertar este aviso en su per iódico de 
mañana para i mpe di r  que a l gú n  otro sugeto sea sorprendido 
con a lguna de las letras que se c r e e  contenia la c i tada carta 
s u s t ra í da ,  supl icando á los á quienes pudieran presentarse ,  
se s i rvan re t en e r l as  y  dar  aviso á casa de M o r e n o ,  plazuela 
de i  A n g e l ,  núm.  1 0 ,  c uar to  s e g u n d o ,  quien lo agradecerá .

L os  dos bai les  veri f icados en los grandiosos salones de 
V i l l a - h e r m o s a  en las noches del  j u e v e s  y  del  domingo ú l t i 
mos han estado muy br i l l antes  y  animados.  No es nuevo en 
verdad v e r  reunido en aquel  local  todo lo que M a d r i d  t iene 
de mas be l lo  y mas e legante  ; pero podemos as e gu r ar  que  este 
año presentan las fiestas nocturnas del palacio de V i l l a - h e r 
mosa mayo r  encanto y mas grandes  at ract ivos  que otras v e 
ces. Nada queremos  decir  del  adorno del gran salón y de los 
accesor ios ;  pero no pasaremos en si lencio la escogida músi 
ca que e j ecuta  la o r qu es t a ,  parte de los mejores  composi to
res e x l r a n g e r o s ,  y par l e  del  maestro I radier .  Cuatr o  son las 
piezas que este ha compuesto para los bai les de que hablamos,  
y  todas con sus correspondientes  coros ;  la pr imera  es un 
vvals sacado de su l inda canción del  A g u a  l e t ra  del
S r .  P e r a l ;  la segunda una g a l o j ) ,  cuya poesía se debe á la 
fáci l  musa del Sr .  Ca mpoa mor ;  y en fin un rigodón y otro 
w a l s ,  palabras  del  Sr .  Persi l  el p r i m e ro ,  y  dei Sr .  Zor r i l l a  
el  segundo.  T od a s  estas composiciones han merec ido la apro
bación y el elogio de los que las han oido.

M a ñ an a  martes  se dará el  úl t imo bai le  en el  refer ido lo
cal  , y  podemos as egu r ar  que toda la buena sociedad madri 
leña se ha dado cita para el.

E l  domingo se vio también favorec ido el salón de Orien
te por una concurrencia  e x c e s i v a ,  que quizás l legar ía á 50  
personas.  Re in a r o n toda la noche la animación y la a legría en 
aquel  vasto r e c i n t o ,  terminándose la función muy cerca  de 
las ocho de la mañana.  E l  martes  se dará el penúl t imo baile,  
y  no dudamos que  la concurrenc ia  será tambié n muy nume
rosa.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

i n N  vi r t ud de pro vi denc i a  , que  en 17 del  c or r i en t e  dictó 
^  ante  mí el t r ibunal  de comercio de esta pl az a ,  á instan
cia de D.  M a n u e l  U r m en et a  y  P ar ra  y D.  M an u el  Indar t ,  
s índicos de la q u i ebr a  de D.  Ma rt i n de I r a z o q u i ,  se cita y  
emplaza á todos los acreedores  de este para que en el  preciso 
termino de seis meses los que  residan en E u r o p a ,  y en el de 
un año los de A m e r i c a ,  se presenten por sí ó por legítimos 
apoderados á los re fer i dos  síndicos para jus t i f i car  sus crédi
tos los que no lo hubiesen e f e c t u a do ,  instruirse del  estado de 
la d e p en d en c i a ,  y  de cuáles  son las cortas  ex i s tencias ,  que 
consisten pr i nc i palmente  en algunas q u i na s ,  hasta ahora ir
rea l izables ,  y para r e c i b i r  de el las  mismas,  y de lo demas 
ex i st en te ,  á su debido t iempo la parte  que  pueda correspon-  
de r l es ,  atendida  la i mportanc ia  de sus c r é di to s ;  apercibidos 
que de no presentarse en los plazos des i gnados ,  que empeza
rán á contarse desde el dia que se ver i f i que  la inserción de 
este anuncio en la Gac et a  de M a d r i d ,  serán exc l uidos  y se
parados del  concurso;  y el rateo ó reparto de las mismas exis
tencias se e j ec ut ar á  entr e  los que  se hubi ere n presentado y 
resulten ser l egí t imos acreedores .  Cádiz 2 1  de F e b r e r o  de 1 8 4 0 . — 
Ri ca rdo  L e c l e r c .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las t res  y  inedia de la t arde  y  á las siete 

de la  noche.  L a  4 2  y  4 3  representac ión de

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A .

C R U Z .  A las siete de la noche» S e  vo lver á  á poner  en 
escena la ópera , t i tulada

L U C R E C I A  B O R G I A .

G R A N  C A R N A V A L  D E  O R I E N T E .

E l  cuarto bai le  de máscara de los que se dan en este re
gio salón se veri f icará hoy martes  á las diez de la noche, 
E n  ambas funciones se tocará música d i ferente  de la e je c u t a d a  
en las a n t e r io r es ,  que  tanta aceptac ión han merec ido al ilus
t rado públ ico  de la capi tal .  E i  salón princ ipal  estará i lumi
nado con esperma.

Se dispone para el  p r i me r  domingo de cuaresma un úl t i 
mo b a i l e ,  según c o st umb r e ,  en ei cual  se han introducido al
gunas novedades ,  cuyo por me nor  se anunc iar á  por carteles 
con ant icipación.

Los  bi l l e tes  á 2 0  rs. cada uno se despachan en el  pórtico 
del  teatro de Or i ente  á toda hora del  dia y de la noche: 
en el  despacho de los del teatro de la Cr uz  á las horas de 
costumbre  en aquel  e s t ab lec i mi ent o:  en la ca l le  de Carretas 
pl at er í a  donde se expe nden los de las funciones de toros;  V 
en la C a r r e r a  de San G e r ó n i m o ,  núm.  2 6 ,  t ienda de graba
dor , á toda hora del  dia y  hasta las t res de la madrugada.


